
CERTIFICADO OE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA'I.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.
SOL¡CITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

OIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N' DE CERfIFICADO

!69
Fecha de AProbá.ióñ

02/0212017
ROL S.r.r

5064-19E U RBANO RURAT

vtsTos:
A) Las atribuciones emanadas del Art.2" de la Ley N" 20.898

B) La sol¡citud de Regularización (permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el prop¡etar¡o y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N"29273 de la fecha 24/1112076

C) Los antecedentes exigidos en el titu¡o lartículo 2'de ¡a Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 se8ún los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

RESUELVO:

L.- Otorgar Cert¡ficado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón def¡nitiva de la

V vivienda ex¡stente con una superf¡cie de 16,17 ubicada en BOTACURA 0850

LOTE N" ................. Manzana ................. local¡dad o 1oteo................................. sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularizac¡ón.

2.- lnd ivid ua lización del lnte resado:

NoMBRE o RAzóN soctaL det pRoptETAR|o R.U.T.

CARLOS OSVALDO PALMA TORRES 7 .447 .591-4

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualizac¡ón del Arquitecto o Profes¡onal competente
NoMBRE o RAzóN SoctAL DE t-A EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U.T.

ARQUITECTO L6.634.77 4-2MARCIAL ARANCIBIA MUÑOZ
V tOra seSOn lera C)anruló 2'dé la Ley N'20.393 según a¡ticuto 17'de a LGUC.

NOTAS

1.- Cualquier diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente perm¡so.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.' El presente Certificado de Regularización aprueba P!RMISO y RECEPjION SIMULTANEA en 16,17 m'en pnrne. plso- Completando un total
de 44,61 m'?destino vivienda.

4.-CARPETA 1616 año 2016, SEO 29273 con lecha det24/11/2016.

5.- Coñstrucción acogida al D.F.L. N"2, la cual impide hacer camb¡o de destino a más del 20% de la superfic¡e acogida

cualquier tipo de uso relacionado con el expendio y/o veñta de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos

e impide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley Generalde Urbanisrno y Construcción
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